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^ ^ SECCIÓN DOCTRINAL 

~ DEL NUEVO ARANCEL 
rrrr, __ — 

Sé Como ya anticipamos á iiuestros lectores en el nu
meró anterior de esta Revista, nuestro dis t inguido 
paisano el Excmo. Sr. D. .Juan Antonio Gómez, que 
tan conocedor es de la industr ia minera española y 
muy concienzudamente de la de ?sta l iegióii , alec
cionado con las enseñanzas recogidas do ío que con 
aquella viene sucediendo, ya que no solo no se hace 
nunca nada práctico para favorecerla ' y a l iv ia r la 
de tantas t rabas y g ravámenes como sobre ella pe
san, sino que por el contrar io, siempre se cree que 
aún puede soportar i n a s . á . p c s a r de las razonadas y 
justas protestas y lamentos que, á diario y en c a d a 
caso, se hacen l legar á los poderes públicos por los 
elementos todos que de lá .ini.noría dependen , sin lo
grar j amás ser oídos, conio cumple á sus excelentes 
propósitos y deseos, acaba de conseguir la excep
ción de esa regla general . Después de abo rda r an te 
el Plano de la J u n t a de Aranceles y Valoraciones , 
con la competencia y patriotismo que le son tan par
ticulares, el g rave problema que la Comisión Pe rma
nente de aquella reservaba como golpe final de nuos
t ia rainería,\por una parte pa ra los industr ia les y 
obreros de las Sierras ininéiias 'de Ca r t agena , •La 
Unión y Mazarrón, por ofi'a, para los que en' g r a n 
número'dependeii del tráfico y jnóvimien^o de esto 
puerto y de. los de Portm'áir, ••Mnzrt.ri;ón y Águi las , 
prihcipa'Iménié, y por otra pava cuantos elenientos 
de todas clases viven al atiipufo ric la indus t r ia ex
t rac t iva de liiineniles,' t í ^ s u i í a 'a rdua i)'"-pérsev era Vi
te labor que dtir'ó cerca de úii nies^ logro ser • a tendi-
dó'por aquel laCorporación, que ante su au tor izada 
opinión, por todos respetada y teñida "cóuio- muy va-, 
liosa", acordó'inódiflcar el proyecto ' formulado por la 
expresada Comisión Permanei i té en lo i'elativo' á las 
par t idas de tddós. aquellos'minera¡es'¿]ne el Sr; Gó-
iiVtí¿ Quiles VrUérésó'.se'rediijése'ii en lós térinino? qué 

y a hejnbs dado á conocer á'.uuestros lectores . Y no 
sol j consiguió esto nuestro i lustre pa isano, sino q u e , 
demosti-ando que la na tu ra leza y condición de los 
minerales, del Di.strito ca r t agene ro difiei-e b a s t a n t e 
d e l a ' d e l o s d e otros centros jn ineros , n iediante las 

J opor tunas enmiendas , per fec tamente a r g u m e n t a d a s , 
pudo igualmente l levar a l -animó.de sus c o m p a ñ e r o s 
de J u n t a el coñvenciiniento de ia neces idad de ha 
cer una clasificación especial , según la i i q u e z a ~ y 
clase de los minerales, mediante la que se ha lletfado 
á la consecuencia de que las que, como los de h ie r ro 
manganesífero , jjor e jemplo, que se explo tan en la 
Sierra de Car tagena ' y que solo contienen a l g u n a s 
unidades do este último meta l , no se consideren co
mo de manganeso , niienti 'as nojlleguen has ta el 20'i(, 
con lo que solo- pagarán O'áü pesetas por tonela
da,—como el hierro —en lugar do I5'00 que el pro-
yecto üjaba y que aún ha quedado reducido pa ra 
los minerales supeidores á esta ley, á l'óO peseras y 
ya se comprende que de prosfierar aquel la e l e v a d a 
cifra para los de Car tagena , no Imbieran podido se 
guirse expor tando ni por cons iguiente e x p l o t a n d o , 
y a que, como el pago h a b r í a de hacerse en o ro , re-
presentaiía. un gravy.nian de 2¡2'00 pesetas por t./He
lada, que en modo alguno es sopor tab le . Venta jas 
análogas se han obtenido para los d e m á s mine ra l e s 
y en especial p a r a l a s ca l aminas pobres, que son las 
que aquí más a b u n d a n , y mien t ras no excedan del 
.BO °io solo pagarán 0'50 pesetas por t one lada , a p l i 
cándose r 2 5 pesetas á las de tipo superior al 30, 
contra 9 0 0 pesetas que el proyecto con ten ía . 

El Sr. Gómez Quiles se ha hecho aci'eedoi', u n a 
vez más, al reconocimiento de Car tagona la q u e , 
sin su bi'illantísima ac tuación, se hub ie ra visto en 
esta ocasión, como en t a n t a s o t ras , desoída y des-
at(!ndida, y esto está en el án imo de todos de tal ma
nera , que á todos nos cons ta por igual que de h a b e r 
prosperado el Proyecto do la P e r m a n e n t e de A r a n c e 
les, y sobre todo en las ac tua les c i r cuns tanc ias por 
que esta m i n e r í a a t rav iesa , hub ie ra sido el golpe d e 
muerte para el la, y los perjuicios que c a u s a r í a á la 
economía nacional, serían inca lcu lab les é i r r e p a r a 
bles y no sabemos á donde l legar ían sus consecnen-
cias. 

La Sociedad de Comerciantes y C a ig ad o re s , in ie -
g rpda por la casi totalida.d de las en t idades y pai-ti-
cularos que en esta. Región dedican su ac t iv idad á 
la explotación, beneficio y ti'áflco de los minera les • 
tieiíe acordado ofrecer al Sr. Gómez Quilos únii arlís-^ 
tica pliic.i d(! plata y colocar un pergamino en el lo
cal de la Socdedad, en el que habrá t j de inser tarse 
las enmiendas presentadas por a q u e l ' y que v o t a d a s 
de conformidad pueden ri!."Utai'se como s a l v a d o r a s 
de la^niíiería y creernos se r ía de just ic ia que la re-
prosehtación oficial dé és ta , ó sea ía C á m a r a m i n e r a 
dé la provincia, se hal la en el c'aso ile p a t e n t i z a r á 
Don J u a n Antonio Gómez, al igual que van á h a c e r 
los Cdinei'ciaiites y Cargadorós . ' l a g ra t i t ud que se íé 
d e B e y l iacer ésta ex tens iva :i Don J o s é Maestre^' 
qne¡ con^^sií autor idad y gi-an relieve persomiT-'fyeóii . 
la dé! elevado cargo q u e ' o c u p a , es tuvo de nioddfn- ' 
cbn'dic¡o"nal al lado de la< aspirácronés déf Si'. 6 3 -


